
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 94325 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Lilia Leonor Hernández Carrillo vs. Pearson 

Educación de Colombia S.A.S. 

 

Se concede el término de cinco (5) días a quien alega ser 

el apoderado de la recurrente, doctor Luis Ángel Álvarez 

Vanegas, para que allegue el poder que lo faculta para obrar 

como apoderado de dicha parte, conforme a lo estipulado en 

el artículo 22 del Decreto 196 de 1971.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 21 de febrero de 2023 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 023 
la providencia proferida el 15 de febrero de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 24 de febrero de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de febrero de 2023. 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


